
  

y NE. 2009 
Latacunga, 11 de diciem re del 2008. 

Doctora. 

Leonor Holguin Bucheli. 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Presente,- 

  

De mis consideraciones. y 

Adjunto al presente sírvase encontrar la escritura de la Posición Efectiva de la compañía 

TRANSESTAN CIA. LTDA. en la que el señor Ramón Humberto Chasi en vista de su fallecimiento 

anexo la misma y partición voluntaria de los herederos. COyu0 fonda pa uns 

Por su gentil atención de presento mis agradecimientos. 

TRANSPUSTE SUDAAd A YAMICUCHI 
ad AS Mo Add. 

“B.Ui. 0591707200991 
ATACUNGA - ECUADIR 

  

    

  

Atentamente.     

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSESTAN 

o 
tendencia e 

como pañlas 

yuE LATACUNGA 

06 Eno. 200 
  

  

  

Superintendenci
a de Compañías 

- 7 ENE, 2009 
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LATACUNGA — ECUADOR 
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otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia, 
o. e 

certificada, signada y firmada por mí el Hotario.- Loy 

A
 

A
 

A
 
A
 A
 
A
 

A 
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RAZON:- Tome nota del contenido de la escritura de cesión de 

participaciones que antecede, al margen de la partida número 240 

constante a fojas 204 a 205, del Registro Mercantil correspondiente al 

año dos mil tres.- Latacunga /Aenis rá diciembre del dos mil 

ocho.- 3CHY 

  

    
     

    
      

   

    

Ñ eS el 

SEGUNDA 
CAMTON LATAGUNGA 

>. Soba Alarcón 
TARO 

   

RAZÓN: Siento como tal que en esta fecha tomé nota al margen de la escritura que con 

fecha veintisiete de octubre del dos mil tres reposa en el archivo de la Notaría Segunda 

a mí Cargo del contenido de la CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES que la señora MARÍA JESUS PATATE ANALUISA y sus hijos 

 



Edwin Patricio y Gladys Yolanda Chasi Patate realizan mediante la escritura que 

antecede.- Latacunga, enero veinte del año dos mil nueve, DOY FE. 

  

 



  

a na A " ECURTORIANARRREte AL133A1172 
ol E pa CASADO RAMON HUMBERTO CHAS] 

CIUDADANIA + a, -——— QUERACER. DOMESTICOS JA - 0500381 RIN 
PATATE ANALUISA MARIA JESUS 28-3 
COTOPAXI 1 LATACUNGA/TANICUCHI 
26 MARZO 1949 j 

S0t- 0216 00431 F 
COTOFAXI/ LÁTACUNCA 
LA MATRIZ 

   
   

  

    

    

    

      

       

  

     

    

    PASA LERELAO 

  

REPÚBLICA DEL ECUACOR == 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL e 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN > 

REFEREMOOM 27 0E SEPTEMBRE DE lua Referengum   

  

  

284-0027 0500381983 
NUMERO CÉDULA 

PATATE ANALUÍSA MARIA JESUS 
s 

COTOPAXI LATACUNGA 
PROVINCIA CANTÓN 

LA MATRIZ 2 a oz 

  
PARROQUIA ( CE ¿uba pos 

  

    

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ay TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. (kKQ 3 

CERTIFICADO DE PRESENTACIÓN 
3 REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 — Referendum 
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, 030-0002 > 0502207236 : 
. MÚMERO. CELULA 

CHASEPATATE GLADYS YOLANDA 

    

       

ECUATORIANA , 
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A o _ 8 . Í b É á ' 

031-9002 0502329725 
HEMERO CÉDULA 

CHASTPATATE SANDRA ELIZABETH. 
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SEMOR a 

NOTARIO PRIMERO DEL CAMTON. 

PATATE AMALUISA, ante usted comparezco com la 

      
document: ción que adjunto vendrá en su conocimiento que 

esposo señor RAMON HUMBERTO CHASI, el diez y nueve 
ril del aña dos mil ocho.- : 

  

ecimiento quedé como cónyuge sobreviviente, Como Sus 

sus hijos llamados: Edesin Fatricio, Bladys Yolanda y 

abeth Chasi FPatate.- 
  

  

. 

     
    

   

¿0 Un inmueble urbano ubicado en el barrio San Silvestre, 

perteneciente a la parroquia San Buenaventura, del Cantón 

latacunga y provincia de Cotopaxi, adquirido mediante compra a 

los cónyuges señores Berman Ricardo Ocaña Foveda Y Libia 

Margoth Amon Medina, conforme consta de la escritura otorgada 
atro de Hoviembre de mil novecientos noventa y uno, ante 

dotario del Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Fástor; 

alimente inscrita el doce de Noviembre de mil novecientos 

iote de terreno ubicado en el sector llamado SANDOVAL, 

con el número 2/17, perteneciente a la parroquia. 

CLantáén Latacunga, provincia de Lotopaxi, 

Adjudicación realizada por el  Ex-Instituto 

      
  

  

do Ecuatoriano de forma Soraría y Colonización, protocolizada 
. el siete de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

. Nunts el Rotario de este Cantón Licenciado Hugo Alberto 

Parrazrueta FPástor3 legalmente inscrita el catorce de Diciembre 

de mil novecientos noventa y cuatro; y, 

cio un vehiculo marca Hyundai, color amarillo, año mil 

secientos noventa y ocho, motor BARFHAB2501, chasis 

EMIRDITFFRUA11795, de placa XAl0119, el mismo que pertenece 4 
ia Lompañia de Transporte Estudiantil TRAMSESTAN CIA. LTDA, 

con sus respectivas acciones y beneficios de Ley.- u 
o
 yu



e 

  

Con estos antecedentes ecudo a usted y fundamentada en lo que 
dispones el artículo 7, numeral 12 de la Ley Notarial, solicito - 
se me conceda tanto a mí como a mis hijos la Posesión Efectiva 

Pro-indiviso de los bienes de mi fallecido esposo. 

Mis notificaciones las recibiré en el casillero judicial 

número 11 de mi defensor Abogado Marco Masapanta, con quién 
Ti 

m
a
r
 

me 
ap
o 

  

  

4 

A
P
A
R
T
 

157 
ra

p 

    

Fresentado hoy día siete de Mayo del  eño dos mill ocho, a 

ocho horas, con una copla igual a la original. Doy fea. 

  
      

i E 
ia Buenaventura, del Eantón E 

inc a mediante compra 2 - E 
seño er ar c Poveda y Libia e 
dina, conforme consta de la escritura otorgada 

Oviembre de mii novecientos noventa y uno, ante 
loo Lice Hugo Alberto Berrazueta Pástorj 

   



    
legalmente inscrita el doce de Noviembre de mil novecientos 

. noventa y unojb) Un lote de terreno ubicado en el sector 

1lamado SANDOVAL, signado con el número 2719, perteneciente a 

la parroquia Tanicuchi, del Cantón Latacunga, provincia de. 

: Cotopaxi, adquirido mediante Adjudicación realizada por el Ex— 

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, 

protocolizada el siete de Diciembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, ant Notario de este Cantón Licenciado Hugo 

Alberto Berral 2 Pástor3 legalmente inscrita el catorce de 

Diciembre novecientos noventa y cuatro ya.cj) Un 

vehiculo méárca Hrndai, color amarillo, año mil novecientos 

ocho, motor BARFHAS2501, chasis KMIRD37FPWU411796, 

xáai0119, el mismo que pertenece a la Compañia de 
Estudiantil TRANSESTAN ciá. LTDA, —Ccon . sus 

as acciones y beneficios de Ley.—. Leida que le fué 

declaración a la declarante se afirma en la misma, 

y firma commigo el Notario. Doy fe.- ” 

un
d 

   

  

     
   

      

    

    

    

   

        

      

    

  

noventa y 

de placa 

e 

El NOTARIO: ES 

  

fótaria Primera. Latacunga, 0/7 de Mayo del 2.008, a las nueve 

fras, Comparecs la señora MARIA JESUS FATATE ANALUISA. y 

ánifiesta: Bue al fallecimiento de su esposo señor  —RÁMON 

MBERTO CHáasI, quedó como cónyuge sobreviviente la 

pmpareciente, como sus herederos sus hijos llamados: Edwin 

Btricio, Bladys Yolanda y Sandra Elizabeth CUhasi Patate.—Como 

lenes de —Ffortuna:za) Un inmueble urbano ubicado en el barrio 

en Silvestre, perteneciente a la parroquia San Buenaventura, 

1 Cantón Latacunga Y provincia de Lotopaxi, edquirido 

diante compra a los cónyuges señores berman Ricardo Decaña 
veda y Libia Margoth Amon Medina, conforme consta de la 

critura otorgada el cuatro de Moviembre de mil novecientos 

venta y (uno, ante el Notario del Licenciado Huga Alberto 

errazueta PFástor; legalmente inscrita el doce de Noviembre de 

lo novecientos noventa y unoz3b) Un lote de terreno ubicado en 

     

ctor llemado SANDOVAL, signado con el número 2719, 
eciente a la parroquia Tanicuchi, del Cantón Latacunga, 

cia de CLotopani, adquirido mediante Sdjudicación 

ada por el Ext-instituto Ecuatoriano.de Reforma Agraria y 

: e E zación, protocolirzada el siete de Diciembre de mil 
ñ entos noventa y cuatro, ante el  Motario de este Cantón 
Li Ciado Hugo Alberto Berrazueta Pástor legalmente inscrita 

] : sl catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro; 
i 7,2) Un vahículo marca Hyundai, color amarillo, año mil 

novecientos noventa y ocho, motor BARFHSS2501, chasis 
“ EMIRDS7FFWUA 117750, de placa Xál011%, el mismo que pertenece a 

la Compañía de Transporte Estudiantil TRANSESTAN CIA. LTDA, 
con sus respectivas acciones y beneficios de Ley.- Con estos 

antecedentes solicita se le conceda la Posesión Efectiva sobre 
los bienes descritos a su favor y a favor de sus hijoss Para 

  

 



resolver se considera: a) ton las partidas adjuntas se prueba 

si fallecimiento del señor RÁMOM  HUMBETO CHASI.- b) Á lla - 

la declaración de peticionaria se justifica cue ai 

fallecimiento del señor causabiente, quedaron coma Sus , 

herederos sus hijo que quedan enumerados .- Por las - jos 
consideraciones expuestas se concede a la señora MARIA JESUS 
FATATE ANARUISA y a sus hijos Edwin Fatricio, biadys Yolanda y 

Sandra Elizabeth Lhasi Patate, la Posesión efectiva Fro- É 

indiviso de los bienes del fallecido señor RAMON HUMBERTO " 

1 

  

CHAS1.- Confiero copia de todo lo actuado para poder incribir 

la presente Fosesión Efectiva en el Registro de la Propiedad 
de este Lantón.- Dejo copla y entrego la documentación : 
adiunta. . 

  

  

en fe <« (b
 jan
 

o. Se otorgó ente m ello con= , 

a Ps 
f 

fiero esta  TERCERA- .. copia certificada, signada y firmada por”. 

mí el Notario.- Doy fe.- . 

O 

Latacunga, 07 de Mayo del 2.008 

¡EN : 

gus 
B-HAJO- 2008 
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yentes del presente maliimonío, 
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x 

de rra rana enn 

sobreviviente se lama: . 
A : ETIORPACGIA LACZRA 

“Causa de la muerte: m..0oqee BRAGA LASERAC 

Aplicitó esta inserípción: 
esQ02 

rmesde Identidad MN, ÓN 
tara 

e y 
Liar 

¡UE 

MANOZDA 
¡A MADRE: ocioncanmanacnonionelmnts e 

ao 
ERAS QUIZO, : Lo 

ECG * 
. del dos a . PE 

domiciiad Due daa 

te 

  

  

     



| Ñ : y . A y X 

y pr , 0. A == e ] 

o REPUBLICA REL ECUADOR , A 

DIRECCION GENERALNDE REGIS RO CAVAL, IDENTIFÍCACION Y CEDULACION 

JEFA? UA PROWINCIAL DIE: 
7 

       

    

  

peana Dr So en 
$ E di 

e al da a            

PARTIDA DIE NACIMIENTO o 
: xo _ : : Y A — o A 

cremibico: Que en el registro de nacimientos de la provineia de: : o ap s 
a a e Is : del Cantón: da O IA 

correspondiente 2. ( ) CA tomo página a pacta” SN 
po ioscripción der Ye o em 

  

  

  

    

    

    
    
   

   

    

   

  

       

  

Y 1, 

E nacido elit, 

p proviodia de, po EA OA 
05 o y : e «he PS V hijl o J de 2 

5 MAcion a ” 

  

dad YO RI 

     

A , » HA A 
2, “nacionalidad a yo OE / 
vi Al ' ; 
El n p ¡ 
$ o el E 
5 , | 

15 : , 

qa . ; j ) 

” ! 7 AL a TT 

> 

E. 
o = ma mo Lar eo par PROVIN 

7 

> y 

  

  

  4 

+ e 
. pa 
: ee bo pe 1h y? be . a 

pl . 
» he vo , ll A 

3 

mes E   

  

  

    



  

Cs paciol lalidad ” 

  

  

  

CONFESpron rene á á 
la inscripción, de”. 

nacionalidad; 

+ 
A 

MNRECCION GENERAL DE REGIST RO Eva, PA Y cEnULAcion 

,REBÚBLICA pÉLEC cuADoR: ”, 

  

  

    

  

  

    

ARA del Cantón: LA 
. pás jina a , ILLA ;     

     

  

    
      

  

      

! 

¡
A
É
R
E
A
 

  

  

  



RERURLIC AMDEL ECUADOR 

DIRECCION GE IMMERAJIL DE REGIST ro CIAL, ADE MTRICACION Y CEDÓAL AC HÓN 

, ¿JEFAT URA PRE IVINCIAL. LL , EN 

     
   

         

   

     
     

  

   

    

  

rm Ll. et add td y 

| y ] PARTIDA. DE MACIMIEN MO - 
O PA | 

1 N : Y V A Ñ , 

Lo o N a 
o de nacimientos de la provincja de: AA 

pr ¿del Cantón: as" 
, página acta y 

.. Pap rr 

A ia A se 
e 

E TN 

     

     

  

    Aa a 

  

. 

A / t ¿Lan ón y 

    
    

   

   
       

* dd nl 
e adonilidad 

Y ., Y a 5] 2 ef o 

    Sere A 

o 2ROTOLÍN    
eo | / $ 

i 4 o ] 

' o > —" po — 

. > 4 ; 

. O 
lo 

», 
. Po 

” 5 a se es 5 to. ¡ >, , , 

. 4 Pa 

    
 



a
 

p
i
 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

  

 
 
 
 
 

o 
A 

[04 
ne 
o              

 
 

RIA 

  
  

  
      

  
  

 
 

  
3
 

Edd 

4 

TR 

  
  

  
          

  
 
 

 
 

 
               

  
 
 

      
  
 
 

  
            

      
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 
da 

00 
0
 

es 
e 

5 

    
   

N
N
O
V
I
V
I
    



 
 

LO - 

 
 

    

ne AS A ny ma + 
3 

pnta o ES   
a 

  
 
 

Y qu 

> Qe y 

[ 

¿ 
e ELUarA 

Í 

TcofÉST 

32 

émPi 

í 

A UE Y 
23, 

EA 

% 

“7 

O 

cuenta centieetros Y Catiej 

E   
E 

4 

“A 

cuenta Y 

2 

zh 

a ; 
de ES 4 

p
o
t
 

  Le 

. 

3 e 
setros_0 

/ 
> 

2 158, 
- 

i Tu de MegueT UE 
1 

  
, 

e metros E a la lónol 
4 

b 2 Rutel y» 

A 

« 

Y Camino etros la 

    
a 

Púb) A 

tímetros 

  
E 

icg en y ñ £ 

HUBBERTO” 
E 

2 
renta C       

$ 
3 

en 
Qu 

g 

+ sc 

 
 

e lp vor d   
 
 
 
 

o o Ed destina e $ z 

: 

  

celu 

  
en con            

a
 

i
s
 

LA 

LA. 

a
d
 

dvd 

ana 
a 

Se 

í 
2 2l 

, 
1 nd 

A cuen + en cons£ 

      

                             
                      

1 

Cores 9£ Los    
 

 
 
 
 
 
 

  
 
 

 
 

Lata 

 
              

  



  

 
 

        

    

        

5 

      

1 oa 
ATA 

e 
El 

F 

   

a ER 

    

e 

E A 
DR? 
RES 

= 
bo 
+ 

7 
2 2 Jla alo 

; EE ss E 
= m7 

PRADA Pr 
Nat 

“ 

UT 

  

1d dd ce 

y a uc E 

                          
                  

            
Ss 
Ta - e 

Pr Dor 
AS] rio -— ota 4 

Wi 

  

 
 

Ñ EN 
NOTO EA IA 

3 
vu 

5 

he 

T 

 
 

.. 

ES 

ha sé 

220 NEL ANT   

1320 

RRAZUETA PAS 

CU“NGA 

4Us0 130 

LATaCUin O 
E 

ICO: Que con esia E TTFT 
inscrito el títul 

CER 

 
 

                    
 
 

  En que 
E ro an] 

jas : IDR 
4 
J 

RA: 
“er 

  
 
 

 
 
 
 

  

      

 
 

 
 

  

  
  

    
    

  bajo ia parida z CS Y 
LbLb3_, 
 
 

NO, 

 
   

            
      

   



daban paro is dd islas Jada, 

HERMELINDA — CASTELANO 

  

  

  

    

  

    
EN vEbTA,, 
mo CULQUI 

CAMINO VECINAL: EXIS 

    

  

  

   
     

  

      

        
    > 

          
  

6
)
     a ME HILUISA 

E 4 Ne ar, 9 il 

a 
hn 7 

Ah 

  

ASA   

  

     

  

  

    

DESMEMBRACION | DE LA PROPIEDAD” DEC: SR” : ! 

RAMON' HUMBERTO CHASI 
  

  

  

JUBICACION. 
SAN SILVESTRE 

AR EAS PROPIETARIO. 

  

  

  

t. 2 076/20 m2 Sentor: 

2 1038,380 * Páreo gula, SAN BUENAVENT 

ofactas. $3,A86 " | Canton  LATACUNGA 7 RAMÓN H CHASI 

ESCALA, soo [PROYECTO. x-6     

FECHA: amm — 1993]: 
    

  

LAMINAS > 
7 hr ta « > . 5 Hs E a .. 1 da 01 £     TOTAL: x 

  

   

    

A tod 

  

 



-. 
, 

. 
” 

o] 
e
r
a
 

=
 

=
>
 

! 
7 

a
d
 

? 
: 

? 
, 

=
 

a
d
 

! 
, 

5
 

E = 
TZ 

l 

       C 

  

V
I
A
 

í 
I
D
           MANUEL. 

      

PARADA BUSES 

 
 

  

 
 

  
      

   

  
 
 

  
      

  
  

<
 

O
 

= [we] 

£ 
. ¿ i 

y At 

XL 
I
a
 

“
O
 ul 
>
 

0 =
 Zo 

C
O
 

1 : | 
A
A
A
 

Q 
<
=
 

> 

a 
- 

a
s
 

$ 
>
u
 

co 
A
 
o
 

P
m
 

Sn S 
E 
A
 

ui 
: 

E 
, 

E
,
 

: 
S 

4 

: 7 3 

p É F | 
A
 

( 
- 

  
 



  

    

PLANO / INFORME 
coco MASIA JESUS PATATE AMALUISA . 

: o. CAMTONM .Lataqunga.. 

SECTOR. Sandoval. 
a 

ERRONEA A 
SA DD 

  

UNIDAD 

DE 

| LEGALIZACIÓN 

po 

| 

  

  
NOMSRE DEL 

UBICACION... EM, 

LOTE NY... 

q
 TEPROV, ES tzzax 

N 
| 

    
    

    

  

  INFORME DE LINDERACION 

mE: N 70-30 E 

  

  

  

  

  

    
  

  

      
  

  

          
    (ONES 

  

en 24,90 2 2: S: 01-30 Y, Bda. Sandoval en 2,00 m2: ÑN 

20 m3 3 24-00 

naica en £2,00 mR: S 17-20 £ 

dd Lo A 
3 LA 

. y Vo % = 

ON (OESTE Eda. Sandeval en 47,00 md: NM 11-30 Y 3 o 

A 

    

  

  

  

; = 3 : o. , | 
3 Z o no - 
AE=Zz 
Ez -— Li - 

a 3 MA E DE TIT =- FIRMA A A CN 1 

= = ZE ' i LE LAA AAA A 

= OM RE L— DELINEADOR , NS DN : LA ed A ATA , 
Zn == = Ñ AAA 1 

E y . . . . ERC e o 
z E - a tg rs o os ts JRESHA e AAA Z 

LT y - + 

3 Ss 
= - - 

L  
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| PRO VIDENCIANo 6017412 

PROVIDENCIA DE ADJUDICACION DE SL SIN HIPOTECA A D” 2 _ o 

PROVINCIA: corea JEFATURA ZONAL: — ATACA “7 
| CANTON: maca / PROYECTO:  TEGALIZCION 7 

' PARROQUIA: — TMLOIAL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION.- DIRECCION EJE UTIVA, 

- Quito, —10 de Junio. de 1924, alas 10302. 0" vIsTOS: 
PATSTE ANSLUISA HARTA JESUS — ESA TT 
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forma ue 2280, en el plazo *—— de Ey z o o 

t , 5 
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9.- La presente adjudicación aieda expresamente sujeta Par cumplimiento de las obligaciones establecidas en 

la Ley; y, además a las siguientes condiciones resolutorias:” “3) Que el adjudicatario dejará espacios libres de 
por lo menos cuatro metros, de, anchoa, Tos, costados, del' lote. ¡adjudicado o en los sitios más adecuados pera 
constituir servidumbres de. tránsito en. ¿Denefició. de, lod Asricultores. tbicados en los respaldos y zonas aleda- 

ñas; b) Que el adjudicatario cultivará el predio de “acuerdo: con el pilar de trabajo aprobado, que sirve de ta- E 

se para esta adjudicación, cultivos que el TERAC los calificará desconociéndose la calidad de tales 2 los, sim 
ples desmontes y/o rastrojales; c) Que el adjudicatario no podrá enajenar el lote adjudicado sin previa auto- 

' rización del IERAC, la que solo podrá ser.concedida, cuando haya cumplido totalmente el plan de trabajo; 
d) Que el adjudicatario reforestará el , ; estinada HE fa y mo conservará la vegetación natural protecto- 

ra establecida en el plan de trabajo ra ira iaa 
10.- La presente adjudicación también. podrá, resolverse, en caso; desd 
-4E Eladjudicatario no podrá alegar a su favor plazo “Bendiente, caso de incumplimien vto del plan de trabajo, — * , 

2... El,adjudicatario.podrá solicitar el Certificado, de, Inafestabilidad del. predios Upa yez,que haya cumplido A E SL dira 

el plan de trabajo ¡y no adeude Yalor. algunoral TERAR:.00 — DA pere % e do 
3 - La adjudicación se la realiza como simple totización sin obligación del Instituto para realizar cms: de po 

urbanización-y-además errrelación eór ta Tavida” respetando todós TOS espacios de uso comunal establecidos 

+ enla lotización. El adjudicatario se someterá a las Ordenanzas Municipales pertinentes respecto a los costos : 
E y regulaciones de urbanización, sin que esto comporte indemnización u obligación aleina a cargo del IERAC, 

.14.- Esta adjudicación no da derecho a saneamient O por euicción y se realiza en relación a la cabida; sin em- 
" bago de lo cual, si la superficie fuers mayorz:a:la expresada. en esta providencia, el exceso continuará pertene- 

_ ciendo al Estado, que dispondrá Hbremente aún cuando estuviere. cultivados, ;pero si la superficie fuere infe- 
. ñor a la expresada, ello no de derecho al gdjugióatarió para los formular ninguna: 4 reclamación, debiendo confor- 

marse con la soperficie que existiere, — * : : id E sota 

15. “El TERAC se reserva el derecho de verificar” tscnicamente, da cabida y. knderos del predio adjudicado. 
16.-. El adjudicatario, sin previa autorización del IERAC, no podrá gravar el predio ni los bienes adjudicados, 

_ sio para la obtención! de rédito agropecuario y donstrueción e de viviendas Raóa 015: a ] 

:$7.- Por falta de pago de dos o más dividendos adeudados, se entenderá: vencida la o] biig gación en su totalidad 
y el IERAC podrá declarar resuelta la adjudicación. ÓN l 
E8.- En caso de mora en el pago, el adjudicatario se se someia a jurisdicción coactiva de que el JERAC se Ba- 

: la investido. LL 7 EN dio volyerá a dominio del IERAC Hbre de todo gravamen, | 
Ús en la Ley aunque estuviere en poder de terceros, quienes quedará 
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Reforma Agraria Sia Flipoteca. ........ooooooocoanosoo mom. 
Reforma Agraria Con Hipoteca AN CP 16, 

Reforma Agraria Para Vivienda Sin Hipoteca .....0.o.omeo omo... Nos, 2, 6, ES y 13. 

Reforma Agraria Para Vivienda Con Hipoteca. ...............Nos. 2 7 9, 13, 16, 

Colonización Sin HIpOteca ......ooooconcrorcoro romanos. Nos, 3, 6, 9 y t2, 
Colonización Con Hipoteca. «Nos. 3, 7, 9, 12, 16, 
Colonización Para Viviendy Sin Hipoteca ......oooooomo.o. o... Nos. 3, 6, 9% y 13. 

e Nos. 3, 7, 9c, 13, 16, 17 y 18. 
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